[image: image2.png]MIRA

INDEPENDIENTE



  [image: image2.png]          
         
                                                                                              
         

PROYECTO DE LEY No. ______ 2009

“Por medio de la cual se establecen lineamientos generales en la implementación de medidas de precaución y prevención que reduzcan los niveles de contaminación  electromagnética y visual por fuentes de radicación no ionizantes en Colombia”

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto establecer medidas generales para la prevención de la contaminación electromagnética y visual por exceso en las radiaciones no ionizantes que puedan afectar la salud humana. 

Artículo 2º. Principios. Las decisiones sobre implementación de medidas para la prevención de la contaminación electromagnética y visual por exceso en las radiaciones no ionizantes que puedan afectar el medio ambiente y la vida humana se tomarán con sujeción a los siguientes principios:
a. “PRINCIPIO PRECAUTORIO y DE PREVENCIÓN.- La falta de certeza científica  absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de  precaver, prevenir y anticiparse a los posibles daños que se presenten como consecuencia de la contaminación electromagnética. 

b. PRINCIPIO DE PARTICIPACION DEMOCRÁTICA. En torno a la implementación de medidas precautorias se adelantarán procesos democráticos, previos a la toma de decisiones que consulten a los potencialmente afectados por contaminación electromagnética.
c. PRINCIPIO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN EN MATERIA AMBIENTAL: El Estado deberá proveer a sus ciudadanos la información disponible acerca de las fuentes contaminantes y los avances tecnológicos, así como su posible impacto en su calidad  de vida.

Para garantizar el cumplimiento de lo establecido en el inciso anterior, se promoverá el fortalecimiento y la implementación de canales de comunicación entre la comunidad científica, el gobierno nacional, los gremios y la sociedad en general,  a través de los cuales se promoverá el conocimiento de los avances tecnológicos y su impacto en la calidad de vida de la población”
.
Artículo 3°.- El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, reglamentará dentro de los 6 meses siguientes a la vigencia de la presente ley, los niveles de exposición de los habitantes del territorio Nacional a la contaminación electromagnética, considerando en aplicación del principio precautorio y de prevención, los más altos niveles de protección recomendados por la Organización Mundial de la Salud (OMS), tales como los dispuestos en los estudios realizados por la International Commission on Non- ion Ionizing Radiation Protection ICNIRP y los valores límites de exposición a los campos electro magneticos para seres humanos según el artículo 14 del RETIE (REGLAMENTO INTERNO DE INSTALACIONES ELECTRICAS).

En dicha reglamentación el Ministerio incluirá medidas de control a todos los tipos de fuentes de radiaciones no ionizantes, caracterizándolas según el campo electromagnético a que correspondan, en particular para las tecnologías inalámbricas de telecomunicación (microondas y satelitales) y los equipamientos del sector energético que puedan ocasionar algún tipo de contaminación electromagnética, tales como las subestaciones eléctricas y las líneas de alta tensión con capacidad superior a los 21.000 voltios.

Artículo 4°. El Ministerio de Telecomunicaciones en coordinación con las entidades relacionadas con el tema, implementará redes eficientes de monitoreo y georreferenciación de las radiaciones no ionizantes dentro del perímetro urbano de las ciudades grandes e intermedias del país.

Las Administraciones Municipales o Distritales respectivas, con la colaboración del Ministerio de Telecomunicaciones, elaborarán anualmente el mapa de georreferenciación de las radiaciones no ionizantes dentro de su jurisdicción, para prevenir la exposición indebida de los habitantes de sus territorios a las fuentes generadoras o emisoras. 

Igualmente, conformarán la red de monitoreo de las radiaciones no ionizantes dentro de su perímetro urbano y suburbano, a las cuales podrán hacer acompañamiento las veedurías ciudadanas  que se conformen para el efecto, con el fin de verificar los datos obtenidos en la georreferenciación y desarrollar lineamientos oportunos de disposición o localización adecuada de las fuentes emisoras o receptoras. Los operadores de las distintas fuentes de emisión o recepción de radiaciones no ionizantes, deberán entregar cada nueve (9) meses los mapas de las radiaciones que emiten o utilizan el espectro electromagnético para ser corroborados por las respectivas Administraciones con los resultados de la red de monitoreo.

Artículo 5°. La Aeronáutica Civil actualizará la normatividad relacionada con la apariencia y altura de las antenas de telecomunicaciones para permitir la mimetización y otros mecanismos de control visual de aquellas que por su altura no afecten la seguridad ni el tráfico aéreo.

Artículo 6°. "Para prevenir la acumulación de radiaciones no ionizantes, los operadores procederán a la instalación de una fuente para varios usuarios de una misma señal, en particular de redes de transmisión vía microondas, satelital y de telefonía móvil. Asimismo se procurará que una fuente sirva a varios operadores”.

Artículo 7°. Los operadores o propietarios de fuentes emisoras o receptoras de radiaciones no ionizantes inactivas, temporal o definitivamente, procederán a su reubicación, implementando las disposiciones normativas  desinstalación, desmonte, embalaje y almacenamiento adecuado. 

Cuando la propiedad de la fuente sea de un tercero que la entregó al operador para su uso, el operador procederá a la desinstalación y desmonte.

Artículo 8°. Las Administraciones Municipales o Distritales establecerán mecanismos de coordinación interinstitucional con las respectivas entidades del orden nacional, para la cancelación de los permisos de utilización del espectro electromagnético, cuando las radiaciones sobrepasen los límites establecidos en el reglamento de que trata el artículo 2º de la presente ley. 
Adicionalmente, podrán disponer medidas preventivas de modificación y cancelación de los permisos urbanísticos que hayan sido otorgados para la instalación de las fuentes.
No se emitirán autorizaciones urbanísticas cuando la fuente afecte la salud pública o a terceros vecinos a su emplazamiento.
Artículo 9°. No serán autorizadas urbanísticamente instalaciones o emplazamientos de fuentes de radiación no ionizantes que sean incompatibles manifiestamente con el entorno, por provocar impactos visuales, ambientales o sobre la salud pública. Se prohíbe la instalación de dichas fuentes en zonas de conservación histórica, arquitectónica o urbanística, o toda zona de especial interés en el territorio o en zonas de influencia de espacio público verde o duro.

No obstante, aquellas que sean compatibles deberán ser enmarcadas en un plan de manejo de dichos impactos por la autoridad ambiental y de planeación de cada entidad territorial.

Artículo 10. Ninguna fuente de radiación no ionizante será dispuesta a menos de 100 metros de viviendas, 300 metros de planteles de uso dotacional educativo, sanitario, geriátrico, comunitario o análogo. Se procurará en lo posible evitar de todas formas la instalación de dichas fuentes en cercanías de estas instalaciones de uso dotacional.

Artículo 11. La reglamentación nacional y la respectiva reglamentación municipal o distrital, emitida por los concejos municipales, dispondrán normas que prevengan y corrijan la contaminación visual por la localización de fuentes de radiaciones no ionizantes, considerando prioritario el ordenamiento técnico y territorial del equipamiento de telecomunicaciones y energía. 

Dichas normas reglamentarán como mínimo los siguientes aspectos:

1. Las antenas y sus elementos serán diseñados e integrados en un solo elemento formal sin deteriorar la arquitectura y la imagen urbana del contexto.
2. Se establecerán medidas de prevención, mimetización o corrección de impactos visuales.

3. Se permitirá la localización de antenas en cubiertas de edificios siempre y cuando estén aislados por lo menos 15 metros de la edificación más cercana y 3 metros desde fachada, y la totalidad de su altura quede en el plano de los 45º para disminuir o evitar la visualización de la fuente desde el espacio público vial y peatonal.
4. Todo recinto contenedor de la fuente no será accesible al público. Las superficies no excederán los 25 metros cuadrados y su altura máxima será de tres metros. La distancia mínima entre dos estructuras será de 300 metros.
5. Ninguna publicidad visual exterior podrá adosarse o instalarse sobre la estructura de soporte de la fuente o en la fuente misma.
Artículo 12. Cada administración municipal o distrital determinará los procedimientos para la verificación y estricto cumplimento de la presente ley.

En materia sancionatoria, podrán ser aplicadas por los entes territoriales, las disposiciones de policía existentes en la legislación nacional, sin perjuicio de las demás actuaciones que la Constitución y la ley le atribuyan al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y a los órganos nacionales de inspección y vigilancia de los operadores que hacen uso de las fuentes objeto de la presente ley.

Artículo 13. La presente ley regirá desde su publicación.

De los honorables Congresistas,

   GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                    ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Representante a la Cámara por Bogotá                     Senadora de la República

    MANUEL  VIRGÜEZ P.
            Senador de la República
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Los campos electromagnéticos son las corrientes de ondas eléctricas y magnéticas dispuestas en fuentes naturales o artificiales que tienen propiedades trasmisoras de energía. Se dividen en Naturales, como las cargas eléctricas de las tormentas y el campo magnético terrestre; y artificiales, aquellas generadas por el hombre como la electricidad, las ondas de radio para utilizar el espectro electromagnético para transmitir información, antenas, estaciones de radio o estaciones base de telefonía móvil.

Estos campos pueden ser ionizantes o no ionizantes según la densidad e intensidad de la fuente energética que los provee. Son ionizantes cuando pueden destruir la materia, separando las moléculas que las componen, y no ionizantes cuando no las separa. Estos últimos son los analizados por la  International Commission on Non- ion Ionizing Radiation Protection, (ICNIRP) debido a que han generado incertidumbre acerca de sus efectos en la población.

Entre los campos no ionizantes, las tecnologías varían según las bandas que utilicen las fuentes de generación. Los campos de frecuencias bajas FEB o ELF llegan hasta las bandas de 300 Hz como la red de suministro eléctrico y los aparatos eléctricos. Los campos de frecuencias intermedias FI están entre las bandas de 300 Hz a 10 MHz, como los dispositivos antirrobo, los sistemas de seguridad y las pantallas de computadoras. Los campos de radiofrecuencia RF están entre las bandas de 10Hz a 300 GHz, como la radio, la televisión, las antenas de radares, los teléfonos celulares y los hornos microondas.

La problemática está centrada en los campos de radiofrecuencia, como lo advierte la Organización Mundial de la Salud, ya que cuando los limites de exposición humana a los campos electromagnéticos, se exceden, y hay ausencia de medios o niveles de protección adecuada ocasionan diversos impactos que son enumerados genéricamente en las tablas elaboradas por la ICNIRP.

	INTERNATIONAL COMMISSION ON NON-IONIZING RADIATION PROTECTION e.V. Zona del espectro RNI 
	Mecanismos relevantes de Interacción 
	Efectos adversos 
	Cantidades físicas biológicamente efectivas 
	Exposición, niveles de referencia 

	Campos eléctricos estáticos 
	Cargas eléctricas superficiales 
	Molestia de los efectos superficiales, shock. 
	Intensidad de campo eléctrico externo. 
	Intensidad de campo eléctrico. 

	Campos magnéticos estáticos 
	Inducción de campos eléctricos en fluidos en movimiento y tejidos. 
	Efectos en el sistemacardio vascular y en el sistema nervioso central. 
	Densidad de flujomagnético externo 
	Densidad de flujo magnético. 

	Campos eléctricos variables en el tiempo 

(hasta 10 MHz) 
	Cargas eléctricas superficiales 

Inducción de campos eléctricos y corrientes 
	Molestia de los efectossuperficiales, electro-shock y quemaduras. 

Estimulación de células nerviosas y musculares; efectos en lasfunciones del sistema nervioso 
	Intensidad de campo eléctrico externo. 

Intensidad de campo eléctrico o densidad de corriente. 
	Intensidad de campo eléctrico. 

Intensidad de campo eléctrico. 

	Campos magnéticos variables en el tiempo 

(hasta 10 MHz) 
	Inducción de campos eléctricos y corrientes 
	Estimulación de las células nerviosas y musculares; efectos en las funciones del sistema nervioso 
	Tejido expuesto aintensidad de campo eléctrico o densidad de corriente en los tejidos. 
	Densidad de flujo magnético. 

	Campos electromagnéticos(100 kHz a 300GHz) 
	Inducción de campos eléctricos y corrientes; absorción de energía dentro del cuerpo 

> 10 GHz: Absorción superficial de energía. 

Pulsos < 30μs, 300 MHz a 6 GHz, propagación de onda termo-acústica 
	Excesivo calentamiento, electro-shock y quemaduras. 

Excesivo calentamiento, electro-shock y quemaduras 

7 Molestias por los efectos audibles de microondas 
	Tasa de absorciónespecífica de energía. 

Densidad de potencia. 

Absorción específica de energía. 
	Intensidad de campo eléctrico, Intensidad de campo magnético; densidad de potencia. 

Densidad de potencia. 

Densidad de potencia pico. 


Según los estudios, los individuos expuestos a una radiación constante, superior a los niveles de tolerancia pueden presentar serias molestias relacionadas con el corazón, el sistema nervioso central, problemas de piel y tejidos nerviosos, pérdida auditiva y estimulación celular nerviosa y muscular. Los principales efectos de las radiaciones no ionizantes son sumatorios conforme aumenta la intensidad y potencia de las fuentes generadoras y receptoras.

Respecto de los efectos cancerígenos de las radiaciones no ionizantes, la ICNIRP concluye que no se presentan en la población en general. Los efectos cancerígenos son asociados a las radiaciones ionizantes. 

En este tema los estudios afirman que las radiaciones no ionizantes sólo presentan referencias puntuales: la leucemia en grupos militares activos en campamentos con fuentes de radiaciones no ionizantes, y los criterios para analizar el trabajo infantil peligroso, expuestos por Organización Mundial de la Salud en el Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil IPEC, Quito, 2002, en el que se explica la relación causal entre la exposición ocupacional a las radiaciones no ionizantes a varios tipos de cáncer infantil (Cfr. La tabla de ocupaciones y condiciones de trabajo prohibido para menores en Colombia, Facultad de Medicina de la Universidad del Rosario, 2004).

Los estudios sobre los efectos en la salud para las frecuencias media alta y alta han sido concluyentes para el campo ocupacional (de allí que los trabajadores de estas industrias sean pensionados en un tiempo menor al de otros trabajadores), y para la exposición al público en general, son presentadas unas referencias básicas para evitar la estimulación nerviosa y muscular, la alteración a la regulación térmica de células y tejidos, y las lesiones por el choque directo con las fuentes emisoras de las radiaciones no ionizantes.

Contexto jurídico nacional e internacional

El proyecto consagra como una de las medidas que el Ministerio de Telecomunicaciones implemente las Directivas de la Internacional Comisión on Non Ionizing Radiation Protection, ICNIRP en lo concerniente al público en general, debido a que posee la base de datos y el asesoramiento científico reconocido por la Organización Mundial de la Salud, la Organización Internacional del Trabajo y la Unión Europea.

“Estas Directivas han sido ampliamente acogidas desde 1998 por parte de más de 54 países y 8 organizaciones internacionales dentro del Proyecto  Internacional   de la Organización Mundial de la Salud, sobre la Evaluacion de los Riesgos a la Salud, Campos Electromagnéticos, (CEM), dirigido a la armonización legislativa para incrementar la confianza pública en los compromisos de los gobiernos y los científicos respecto de la prevención de los riesgos a la salud; reducir el debate y el temor acerca de los campos electromagnéticos y ofrecer un alto nivel de protección a la salud para todas las personas sin distinguir las regiones o su nivel socioeconómico.

Como ejemplo, varios países cuentan con legislación basada en las Directivas de la ICNIRP: los países miembros de la Unión Europea que adoptaron la Recomendación 1999/159/CE del Consejo de 12 de julio de 1999, relativa a la exposición al público en general a campos electromagnéticos entre 0Hz a 300 GHz, publicada en el DO L 199 de septiembre 30 de 1999, p. 59. Rectificación, DO L 265 de 5.10.2001, p. 42 (519/1999/CE), cuya terminología fue adopata en el acuerdo 364 de 2006 y es incorporada en esta iniciativa por ser en castellano la más precisa y generalizada. En Latinoamérica, Ecuador es uno de los países que adoptó las Directivas en el Reglamento de Protección de Emisiones de Radiación no Ionizante generada por el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, publicado en el Registro Oficial No. 536 de marzo 03 de 2005. Perú, por su parte, lo hace con el Decreto Supremo No. 010-2005, Estándares de Calidad Ambiental (ECAs) para radiaciones no ionizantes, cuyo título, por su precisión, es adoptado en la presente iniciativa.

Es importante anotar que empresas como Movistar han acatado dichas normas, como en el caso ecuatoriano, donde los mapas electromagnéticos son dispuestos para el público. En este sentido, el país debe otorgarle a sus residentes unas condiciones ambientales y sanitarias por lo menos de igual calidad a las ofrecidas en otros países del continente”.

Desde lo nacional, la ausencia de disposiciones normativas sobre las fuentes generadoras y receptoras de los campos electromagnéticos no ionizantes, constituye una preocupación pública en varias ciudades del país.

El avance de las tecnologías de comunicación inalámbricas y la creciente expansión de sus mercados vienen ocasionando impactos acumulativos electromagnéticos y visuales que no han sido manejados adecuadamente, aunque la Constitución Política en los Artículos 79 y 80 consagra el derecho a un ambiente sano y el deber del Estado de prevenir, planificar y controlar los factores de deterioro ambiental.

“Por esta razón, es importante adoptar lineamientos generales para exigir a las empresas de telecomunicaciones instaladas u operadoras en Colombia, los mismos requerimientos que en otros países, por ejemplo, aceptando la más avanzada regulación internacional de la potencia e intensidad de la radiación de distintas fuentes, principalmente de los equipos y maquinarias tipo magnetrón que son los que realmente originan las radiaciones, y que son utilizados por antenas radioeléctricas aéreas, las redes microondas y las redes satelitales, así como para regular las radiaciones de las líneas o tendidos de energía con una capacidad superior a 21.000 Voltios y las subestaciones eléctricas.”

Referente al tema de salud pública, las investigaciones y estudios realizados en Colombia son escasos. Es necesario reconocer la importancia de los estudios relevantes de carácter internacional para desarrollar la equidad y reciprocidad entre el bienestar público y los sectores de la economía que se lucran con su actividad y al tiempo contaminan el espectro electromagnético, el cual es un bien público que debe ser regulado para su óptimo aprovechamiento.

La normatividad nacional debe actualizarse dado que se ha considerado sólo la prevención de la contaminación por las radiaciones de las fuentes de telecomunicación celular con normas técnicas americanas, pero no regula los equipos y redes satelitales, televisión satelital (problema generalizado en el país), sistemas Avantel, la radiodifusión y los equipamientos del sector energético, entre otros. 
Esta iniciativa se fundamenta en los artículos 75 y 189 numeral 11 de la Constitución Política.
Recientemente, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 195 de 2005 que regula los campos comprendidos entre 9Hz a 300 GHz, el cual parte de la metodología de la IEEE norteamericana y que debe ser implementado por los operadores de telecomunicaciones en un plazo de 2 años a partir de su vigencia. Sin embargo, con base en el principio precautorio y debido al crecimiento del sector de las telecomunicaciones, es necesario que el País disponga de un régimen más estricto para incluir la exposición del público en general a partir de las bandas de 0 Hz.

Pero por parte de la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones en el estudio de los límites de exposición humana a los campos electromagnéticos producidos por antenas de telecomunicaciones y análisis de su integración al entorno, (Consultoría Universidad Pontificia Javeriana, 2002), 
se recomienda adoptar las directrices de la ICNRP donde se proveen pautas respetuosas de la salud humana y del entorno, que permiten el desarrollo de tecnologías inalámbricas en el sector de las telecomunicaciones, varias de las cuales son acogidas en el presente proyecto de ley.

Es procedente, entonces, que el Estado ejerza su poder normativo para reducir o controlar los riesgos y efectos de los avances tecnológicos que representan eventuales peligros para la salud.

A su vez, el artículo 149 de la Ley 9ª de 1979, que impone una medida para la radiofísica sanitaria, dispone que la exposición a la radiación no ionizante en los lugares de trabajo debe someterse a los procedimientos de control para evitar impactos nocivos para la salud o eficiencia de los trabajadores. En el caso que los medios de control ambiental no sean suficientes, la norma dispone que deben ser aplicadas las medidas de protección personal y de protección médica necesarias. 

Por tanto el Proyecto, al imponer medidas de control ambiental y personal para el público en general, complementa el régimen de salud pública y laboral de los colombianos.

Por otro lado, sería un argumento inválido aducir que dichas normas dan suficiente protección a los derechos de los colombianos en esta materia, considerando que la alta concentración de poblaciones, por ejemplo en la Capital de la República, hace que las directrices sectoriales sean insuficientes y no atiendan los requerimientos de protección a la salud pública de frente al crecimiento de la infraestructura energética y de telecomunicaciones. 

Desde lo jurídico, una de las medidas es precisar que por los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, las Entidades Territoriales puedan establecer medidas más estrictas para prevenir la contaminación electromagnética, toda vez que las condiciones particulares de varias ciudades grandes e intermedias exigen la aplicación del artículo 63 de la Ley 99 de 1993.

Dicha norma reafirma el principio de autonomía de las entidades territoriales exigiéndoles corresponsabilidad en la prevención de todo factor que afecte en distintos grados la calidad de vida de las poblaciones, autonomía que encuentra pleno respaldo en la normatividad superior, de manera especial en las siguientes disposiciones: 

1. El artículo 287 de la Constitución Política, que establece el principio de autonomía de las entidades territoriales; 
2. El numeral 2 del artículo 300 de la Constitución, que otorga a las Asambleas Departamentales la competencia de expedir las disposiciones relacionadas con la planeación, el desarrollo económico y social, el apoyo financiero y crediticio a los municipios, el turismo, el transporte, el ambiente, las obras públicas, las vías de comunicación y el desarrollo de sus zonas de frontera. 
3. El numeral 9 del artículo 313 de la Constitución, que otorga a los Concejos la competencia para dictar las normas necesarias para el control, la preservación y defensa del patrimonio ecológico del Municipio, dentro de los límites del principio de concurrencia y subsidiariedad exigidos por los criterios jurisprudenciales de la Corte Constitucional, que para el caso del Distrito Capital concuerda con el numeral 7 del artículo 12 del D. L. 1421 de 1993.

Esta iniciativa permitirá una mayor corresponsabilidad entre la Nación y las Administraciones Municipales o Distritales para prevenir la contaminación electromagnética. Por ejemplo, dentro del sector de las telecomunicaciones, el Distrito no cuenta con datos consolidados de cuántas antenas radioeléctricas hay, pero según la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, para el año 2000 había 5.820 antenas en la estructura urbana, concentradas en el centro metropolitano, y 655 antenas en la estructura ecológica principal (cerros orientales). 

La legislación nacional no contempla que el Distrito Capital, al igual que otras ciudades, requería mecanismos para regular en conjunto con el Ministerio de Telecomunicaciones y la Aeronáutica Civil, la planificación ordenada del sistema de telecomunicaciones, estableciendo estrategias de aislamiento y camuflaje especiales para prevenir los impactos visuales y paisajísticos, lo cual debería actualizarse a las normas internacionales que permiten algún tipo de intervención desde lo ambiental y urbanístico.

Las fuentes localizadas en las áreas urbanas y suburbanas están generando impactos visuales y paisajísticos, dado que los permisos no incluyen este componente, y en el caso de las antenas de telecomunicaciones inalámbricas es imposible reglamentar condiciones para su mimetización toda vez que las disposiciones de la Aeronáutica Civil lo prohíben por medida de seguridad aérea. 

No obstante, hay antenas que por su poca altura no afectan la seguridad área, pero sí generan contaminación visual a la ciudadanía residente o trabajadora cercana a los edificios y emplazamientos donde son ubicadas. Igualmente, no hay estrategias concretas de mimetización de los emplazamientos eléctricos de alto voltaje como las subestaciones eléctricas.
Es frecuente que la estética de las propiedades horizontales sea afectada por las numerosas antenas y dispositivos de recepción de televisión satelital, aún siendo de un mismo operador. Estas fuentes son susceptibles de ser mimetizadas o aisladas.

En el caso del Distrito Capital, no hay comunicación entre el Ministerio y las autoridades de Planeación y de Medio Ambiente para ejercer un control uniforme a los propietarios y/o usuarios de las fuentes, como las antenas. 

“El documento técnico de soporte para el futuro el Plan Maestro de Telecomunicaciones, Versión Final, explica que son imprescindibles normas específicas para proteger a la población en general de la contaminación del entorno por radiaciones no ionizantes que no son tratadas específicamente en el tema de urbanismo.

Sobre la problemática relacionada con la instalación de fuentes de radiaciones no ionizantes, en particular, la instalación de antenas de telecomunicaciones, la Personería de Bogotá D. C., ha iniciado una veeduría temática solicitando a Planeación Distrital el censo de antenas instaladas y desmontadas en la ciudad, los procedimientos para su instalación, así como para establecer los mecanismos de coordinación interinstitucional entre el Ministerio de Telecomunicaciones y las autoridades de Planeación, Medio Ambiente, Alcaldías Locales y otras autoridades competentes.

Otra problemática generada en la proliferación de radiaciones no ionizantes, lo constituyen las interferencias destructivas de las señales amplificadas. Por esta razón, se cortan las llamadas y se pierden millones de minutos de telecomunicación celular en las bandas que utilizan las tecnologías GSM y PCS, que son cobrados a los usuarios”. 

En relación con la televisión y las redes microondas, los Planes de Ordenamiento Territorial no plantean soluciones concretas, lo que favorece la posición estratégica de los operadores de las señales y los propietarios de las fuentes receptoras.

Por las anteriores razones de hecho y derecho, ponemos a consideración del honorable Congreso de la República la presente iniciativa por medio de la cual son establecidas medidas para prevenir la contaminación electromagnética por las radiaciones no ionizantes.

Cordialmente,

   GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                    ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

   Representante a la Cámara por Bogotá                     Senadora de la República

    MANUEL  VIRGÜEZ P.
            Senador de la República

[image: image1.png]


















� Acuerdo 364 de 2006/ Recomendacin1999/159/CE del Consejo de 12 de julio de 1999, relativa a la exposición al público en general a campos electromagnéticos entre 0Hz a 300 GHz, publicada en el DO L 199 de septiembre 30 de 1999, p. 59. Rectificación, DO L 265 de 5.10.2001, p. 42 (519/1999/CE), y la OMS.





� Código Eléctrico Colombiano, Norma NTC 2050. Mincomunicaciones


� De Conformidad al ART.13 DEL CAP. 4 DEL ACUERDO 364/06 .








� OMS. ICNIRP


� ESTÁNDAR INTERNACIONAL. UIT


� Fuente: ://www.icnirp.de/documents/philosophyesp.pdf


� Recomendacin1999/159/CE del Consejo de 12 de julio de 1999, relativa a la exposición al público en general a campos electromagnéticos entre 0Hz a 300 GHz, publicada en el DO L 199 de septiembre 30 de 1999, p. 59. Rectificación, DO L 265 de 5.10.2001, p. 42 (519/1999/CE) y Proyecto de Acuerdo 364 de 2006 





� Proyecto de Acuerdo 364 de 2006


� Htpp://www.normatividadantenas.gov.co/documentos/Estudio_limites_exposición_PUJ/2-informe final.


� Proyecto de Acuerdo 364 de 2006


� Acuerdo 364 de 2006
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